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nales, párvulos, primaria en todos sus Krados, c1l1tura general, 
adultos, enseñanzas artísticas, labores del hogar; etc.; especi
ficándose. también, los alumnos de pago (incluyéndose ' en este 
ap!irtado los porcentajes obligados de Protección Escolar, y los 
<mtetamente gratuitos. . . 
, 3:ó Que transc1,lrrido el plazo de un año, a partir de la fecha 

de la . presente. la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
elnita el preceptivo informe acerca ' del funcionamiento de este 
C~ntro docente, haciendo propuesta expresa de . la . ratificación 
detinitiva o anulación. en su caso, de la autorización provisional 
que, para su apertura oficial, se concede ahora 

: 4." Que en el término de treinta días, a contar de la publi
caCIon de ' esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado». la 
~presentación legal de éste establecImiento de enseñanza abonará 
la cantidad de 250 pesetas. en papel de pagos al Estado. en con
cepto de tasas por la autorización que se concede. en la Cala 
Uni~a del Ministerio. remitiendo el correspondiente recibo acre
ditativo de este abono a la Sección de Enseñanza Primaria no 
Esta,tal del Departamento, bien entendido que de no hacerse asi 
en el p1azo fijado esta autorización quedará nula y sin ningún 
valOr ni efecto legal, procediéndose, en consecuencia, a 'la clau
sura del ColegiO de referencia; extendiendo la citada Sección 
la oportuna diligencia del pago y dando curso a los traslados 
de esta resolución, 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos 
'Dios guarde a V S, muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1962.-El Director g~neral, J. Tena 

~!-,. J~fe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal 

&ESOLUCION de la Dirección General de Enseñan2aPrt
m.aria por la que se autori2a el funcionamiento Ú~gal, 
con carácter provisional, del Establecimiento de ense
ñan2a primaria no estatal. denominado «Liceo Peda
gógico», establecido en la calle Zaratán, número 11, ba
rrio Simancas, en Madrid. 

Visto el expediente instruído a instancia de don Francisco 
López Aparicio, en súplica de que se autorice el funcionamiento 
legal del Centro de enseñanza primaria no estatal 'denominado 
«Liceo Pedagógico», establecido en la calle Zaratán, número 11, 
barrio Simancas, en Madrid, del que es propietario: y , 
' . Resultando que' este expediente ha sido tramitado pOr la De
legación Administrativa de Educación Nacional de Madrid, que 
S!l han unido al mismo todos los documentos exigidos por las dis
posiciones en vigor y que la petición es favorablemente informa
aa por la InspeCCión de Enseñanza Primaria competente y por 
la citada· Delegación Administrativa. 

Vistos asimismo 10 preceptuado en . los articulos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley !ie Educación Primaria de 17 de julio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18),10 prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás dispo'siciones comple
mentarias aplicables. 

Vistos. Dor último, el Decreto número 1637 de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletín Oficial del Esta'do» del 26), convalidandc> 
last¡tsas por. reconocimiento y autorización, de Centros. no esta
tales de enseñanza. y-la Orden ministerial de 22 de octubre sic 
guiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), dando nor
mas para el percibo de las misma, 

, Esta Director General ha resuelto: 

1.° Autorizar .con carácter. provisional, durante el plazo de 
~ afio~ el funcionamiento legal, supeditado a las disªosic!ones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por ~te · Ministerio, del Centro docente denominado «Li
ceo Pedagógico», establecido en la calle Zaratán, número 11, ba
rrio I Simancas, en Madrid, por don Francisco López Aparicio, 
para la enseñanza primaria no estatal, bajo la dirección peda
gógica de dicho'· señor, con uná clase de párvulos con 27 alum
nos; otra de párvulas. con 22 alumnas; una unitaria de niñas, 
con 23 alumnas, y otra unitaria de niñas, con 19 alumnas, todos 

. 10$ alumnos de. pago, la matrícula, condicionada a la. capacidad 
de las aulas, sobre la base de un alumno por metro cuadrado de 
súperficie; regentadas, respectivamente, . por el citado Direc
t()l'., doña María Teresita Alo~oGayuela, .don José María . Huer
ta. carretero, doña Maria. Luisa Carpintero Ruiz, todos en po
sesión de título profesional correspondiente, a tenor del apar
tado cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley. 

2.° Que tanto la propIedad como la. dirección de este Centro 
dQcente quedan. obligados a comunicar a este Departamento;: 

' (l) El nombrami¡mto de nuevo Director y Profesorado en 
el momento mismo que se prOduzca, así comocualquler inc!- ' 

dente Que' pueda alterar la organizaCión del Colegie, como ' tras:. 
lado de locales. ampliación o disminución de clases. aumento de 
matricula traspaso, etc, . . 

.b) Comunicar asimismo cuando' el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerle 
así empedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) Dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada año, por medio de oficio. del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico, indicándose. por separado, 
los niños, y las niñas, y dentro de esta clasificación. los mater
nales, párvulos, primaria en todos sus grados, cultura general. 
adultos. enseñam!aS artísticas, labores del. hoglir, etc~; especi
ficándose, también: los alumnos de pago (incluyéndose en este 
apartado los obligatorios de Protección Escolar) y los entera-
mente gratuites. . . 

3.° Que transcurrido el pla~o de un año, a partir de la fecha 
de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
emita el preceptivo Informe acerca del funcionamiento de ' este 
Centro docente, haciendo propuesta expresa de la ,ratificaci.ón 
definitiva i) anulación, en su caso. de la autorización brovisiona:¡ 
que, para su apertura oficial, se concede ahora, 

4.° Que en el término de treinta días. a contar de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la 
representación legal de esteestablecilíliento de enseñanza abona
rá la cantidad de 250 Pesetas. en papel de pagos al Estado. en 
concepto de tasa por la autorización que /le le concede, en la .. 
DelegaCión Administrativa de Madrid o en la Caja Unlea del 
Ministerio. remitiendo el correspondiepte recibo acreditativo de 
este abono a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del 
Departamento, a fin de que ésta extienda la oportuna diJigen" 
cia y dé curso a los traslados de esta R€solución; bien entendido' 
que de no hacerlo así en el plazo fijado, esta autoriza~ónque-: 
dará nula y sin ningún valor ni. efecto legal, procediéndose. en . 
consecuencia, a la clausura inmediata del ColeglP de referencia 

Lo digo a V. S. para su conoclmientQ.y efectos oportunos; 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1962.-El Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

. . 
ElESOLUCION d.e la Dirl?&ción General d..e Enseñanm 

Primaria por la que se autori2a el funcionamiento legal 
con carácter. provisional del. establecimiento de ense
ñanza primaria no estatal, denominado «Aca.demia Ave
nidal>, establecido en la avenida 4 de Septiembre. sin •• 
en Manacor (Baleares). 

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan Ca
plloneh Fluxá, en súplica de que se autorice el funcionami~nto 
legal del Centro de Enseñanza primaria no estata.l, denomiÍla... 
do Academia Avenida», establecido en la avenida '4 de Sep., 
tiembre sin número, en Manacor (Baleares), del que es pro-
pietario ; y . 
. Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegadón Administratlva_ de Educación Nacional de Baleares; 
que se han. unido al mismo todos los d(¡cumentos exigidos por 
las dispOSiciones en vigor, y que la petición es favorablemente 
Informada por la Junta Municipal de Enseñanza de Manacor, 
por la Inspección de Enseñanza Primaria competente y por 
la citada ,DelegaCión Administrativa. ' 

'. Visto asimismo lo preceptuado en los articulos 20,25 y21 
de la vigente Ley de. Educación Primaria, de 17 de .julio d'e 1945 
(<<BoletmOflcial del Estado» del 18) lo prevenido en la Or
den minl,sterial de 15 de novismbre del miSmo afio (<<Bolstin 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones 
aplicabies; . 

Vistos, por último, el Decreto número 1637 de 23 ' de sep
tiembr':? de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 211> conva;; 
lidando 'las tasas por reeonoeimiento y autorización de ·Ceh": 
tros n f ) estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 
de o~tubre siguiepte (<<Boletin Oficiítl del' D:;partamento» del 
26> dando normas ,para el percibo de las mismas, . 

Esta Dirección General· ha resuelto: 

Primero.-Autorizar con carácter provisional -durante el .pla. 
zo de un año el funcionamisnto legal, supeditado a las dispo
siciones 'vigentes en ·la materia y a las que en lo sucesivo pu
dieran ' dictarse por este Ministerio del Centro docente ' deno
minad" «Academia Avenida», establecldá' en la' avenida i4 'de 
&!ptiembre,sin número, en Manaeor (Baleares>, por donJuan 
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Cap'l.lonch FlU'l.á para la enseñanza primaria no estatal, ba.Jo 
la oll:ección peelagóglca ele dicho señor. con una . clase unitaria 
de niños, con matrícula máxima de 35 alumnos. todos de pago, 
a cargo del mismo interesado, en po~esiór del título profesio
nal correspondiente, a tenor del apartad') cuarto.' del artícu
lo 27 de la mencionada Ley. 

. Segundo.-'-Que la dirección de este Centro docente queda 
obllgndü !I. comunicar a este Departamento: ' 

. a) El nonibramIento de lluevo director y profesorado en 
el mom~nto mismo que se produzcan, así como cualquier cam· 
blO que pueda alterar la organización del Colegio, como tras· 
lado. de locales, ampliacIón o disminución de clases. aumento 
de mal ricula. traspaso, etc. 

b) Comunicar asimismo cuando el ColegiO se clausure, ya 
sea po·t iniciativa de su DIrector, empresa etc., el no haceI'lo 
así im~)t'dirá el! el futuro conceder autorIzación a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) . A dar cuenta en la primera decena del. mes denoviem · 
bre de cada año. por medio de oficio, del número total de 
alumno~ matriculados en el. curso académico. IndIcándose. por 
separado. niños y niñas, asl como maternales. párvulos, pri· 
maria (en todos sus grados). cultura general. adultos, enlSe
fianzas artlsticas, labores del hOJar etc.; especificándosE! tam
bién los alumnos de pago (incluy¿ndose aqUí los Obllgs,torios 
de Protección Escolar) y los gratuitos 

'\ Tercero.-Que transcurrido el plazo de un afio. a partir de 
la.. fecha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptiVO informe. acerca del funciona· 
ml2nto de este Centro docente. haciendo propuesta expresa de 
la ratificación definitiva o al1uJación, en su caso, de la suto
rización 'provisional que para su apertura oficial se le con. 
cede . ahora. , 

Cuarto.-Que en el término de treinta días; a contar de 
la publlcación de esta Orden en el «Boletlr. Oficial del Estado». ' 
la representacióll legal de este establecimiento de enseñl,l.n<la 
abonará la cantidad de doscientas -cincufnta pesetas en papel 
de pagos al Estado en concepto de tasa POI la autor!zllción que 
se leroncede, en la DelegaCión Administrativa de Educación 
de Baleares o en la Caja Uni.ca del Ministerio. indistintamen~e, 
remitiendo el correspondiente recibo acreC!itativo de este abonu 
a la St:ción de Enseñanza Primaria no estatal del Departamen· 
to, a fin de que ésta extienda. la oportuna diligencia y de curso 
a los tr~ados de esta Resolución, bien entendido que de no 
hacerlo asl en el plazo fijado,. esta autorización quedará anu
lada y sin ningún vaior ni efecto legal. procediéndose 'en con· 
secuencia. a la clausura Inmediata del ColegiO de referencia 

Lo comunico a V. S. para su conoclmlfnto y efectos oportu· 
nos. 

Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Magrid, 30 de mayo de 1962.-El Director ¡eneral. J .. Tena. 

81'. Jef.'3 de la Sección de Ensefíanza Primaria no estatal. 
" 

BESOLUCION de la Dirección General de Ensella~a Pri
maria por la que se autoriZa el luncionamientd legal, 
con carácter provisional, del Centro de enseñanza pri
maria no estatal denominado «Institución Cultural Fe
menina ' Domus», establecido en la calle de Cuenoa, nll· 
mero 30, en Valencia. 

Visto el expediente instruido a instancia de doña Maria Vi
cent GUlllén, en súplica de que se autorice. el funcionamiento . 
legal del Centro de enseñanza primaria no estatal denominado 
«Institución Cultural Femenina Domus», establecido en la calle 
Cuenca, número 30, en Valencia, del que es propietaria; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la, De
legación Administrativa de Educación correspondiente, que se 
han unido pJ mIsmo todos los documentos exigidos por lall dis
posiciones en vigor y que la petición es favorablemente informa
da por la Inspección de Emeñanza Primaria competente y por 
la citada Delegación Administrativa. . 

Vistos asimismo lo preceptuado en los articulas 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1.94& 
(<<Boletín Oficial del EstadQ) del 18), lo prevenido en la Orden 
ministerial ,de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones comple
mentarias aplicables. 

Vistos, por último, el Decreto nUmero 1637 de 23 de septlem
. bre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convalidando 

las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no esta
tales de enseñanza, y la Orden ministerial dEl 2a de octubre ai-

gUlente(<<Boletin Oficial» del Departamento del :l6). dando llOr
mas para el perCibo de las misma, 

F.sta Director' General ha resuelto: 

l.· Autorizar con carácter provisional, durante el plazo de 
un año', el funcionamiento legal, supeditado a las ' disposiciones 
vigentes en l::. materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic-

. tarlle por este Mmisterio. del Centro docente denominado «InS
titUCión Cultural Femenina Domus». establecido en la calle de 
Cuenca. número 30, en Valencia, por doña María Vicent Guillén, 
para la enSeñanza primaria no estatal, bajo la dirección peda
gógica de doña Remedios Martinez Alcacer, con una clase para 
jardines de la infancia. otr.a de párvulos A, otra de párvulos B. 
otra preparatoria A, otra preparatoria B y otra de ingreso. todas 
ellas de niñas. con matrícula máxima cada una de 35 alumnas. 
todas de pago. supeditada esta matrícula a la capacidad de cada 
aula, sobre la base de un alumno por metro cuadrado de super, 
ficie; clases que estarán regentadas, respectivamente. por doña' 
Ana María Baláguer Marti, doña Avelina, Esteve Macián. doña 
Josefa Fábregat Mestre, doña Mercedes Delgado Cortada. doña 
ElviraBeneicho Broseta y doña Socorro Tercero LópeZ, tOdas 
ellas. así como la Directora en pos~sión del correspondiente 
título profesional. a tenor ' del apartado cuarto del articulo 2'1 
de la menclonada Ley. 

2.° Que tanto la propiedad como la dirección de este Centro 
docente Quedan obligado,sa comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva Dirección y Profesorado en 
el momento mismo que se produzca, así como cualqUier inci
dente que pueda alterar la organización del ColegiO, como tras
lado de locales. ampliación o disminución de clases. aumento de 
matrícula. traspaso. etc. . 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se clausure. ya 
sea .pór iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
así empedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
entidl),dde que se trate para la apertura de nUeva Escuela; y 

c) Dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada año, por medio de oficio. del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico, indicándose, por separaoo. 
los niños y las niñas, ~ y dentro de esta clasificación, los mater
naleS, párvulOS, primaria en todos sus grados, cultura general. 
adultos, enseflanzas artísticas, labores del hogar. etc.; especi
lic¡\ndose, también, los alumnos de pago (íncluyéndose en este 
apartado los Obligatorios de Protección Escolar) y los entera
mente gratuitos. 

3.· Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la techa 
de la presente,. la Inspección de Enseñanza Primaria competen~ 
emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento de efie 
Ct'ntro docente, haciendo Ilropuesta expresa' de la ratificación 
definitiva' o anulación, en su caso. de la autorización provisional 
que, ' para ' su apertura oficial, se concede aho!a. 

4.. Que en el término de trei'nta días, a contar de la publ1-
caclón de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». la repre. 
sentación legal de este establecimiento de enseñanza ' abonar' 
la cantidad de 250 pesetas, en papel de pagos al Estado, en con. 
cepto de tasa por' la autorización que se concede, en la Delegar 
clón Administrativa de Educación de Valencia o en la Caja 
Unica del MinisteriO, indistIntamente, remitiendo el correspon. 
diente recibo acreditativo de este abono a la Sección de Ense-
ñanza Primaria no Estatal del Departamento, a fin de · que ésta 
extienda la oportuna diligencia y dé curso a los traslados de 
esta resoluclón; bien entendido que de po hacerse así en el 
plazo fijado, esta autorización quedará nula y sin ningún valor 
ni efecto legal, procediéndose, en consecuencia, a la clasura in
mediata del Colegio de referencia. 

5.· Qtre quede reconocida como copropietaria de este ColegiO 
doña Maria Aparicio Perís, con los mismos derec)1os y obUga
ciones que la sefiora Vlcent Guillén. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos añoe. 
Madrid. 30 de mayO de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jete de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal 

BESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza'Pfi¡¡ 
marta por la que se autoriza el funcionamiento lepal. , 
con carácter provisional, del Centro de enséñanza pri
maria no estatal denominado «Colegio La Caridad», e .. 
tablecido en la calZe de Manuel Montero, número 6, en 
Ronda (Málaga). 

Visto el expediente instruido a instancia de Sor Marc1ala de 
la Cru21 de la Cuadra. en súplica de que se autorice el funciona
miento legal del establecimiento de enseñanza prlmarla no .. 


